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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Creación de un Centro Polivalente.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato.
Precio 198.560,00 euros, y 31.769,60 euros I.V.A.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de abril de 2009.
b) Contratista: Hermanos Pérez Rodríguez Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 198.560,00 euros y 31.769,60

euros de I.V.A.
Mocejón 28 de abril de 2009.-El Alcalde, Plácido Martín

Barriyuso.
N." I.- 4943

ORGAZ

El Ayuntamiento de Orgaz, en sesión extraordinaria celebrada
el día 2 de abril de 2009 adoptó, entre otros, los acuerdos de
aprobar las siguientes Ordenanzas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR MANTENIMIENTO DE SOLARES SIN VALLAR

Artículo l.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 delaConstitución Española, y por el artículo 106 delaLey 7
de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a
27 del Real Decreto Legislativo 2 de2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
mantenimiento de solares sin vallar, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas norrnas atienden a lo dispuesto en el
artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del

servicio de mantenimiento y limpieza de los solares, de titularidad
ajena a la municipal, enclavados dentro del casco urbano que
earezcan de vallado.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
l. Son sujetos pasivos de estatasatodas las personas fisicas o

jurídicas y las Entidades, que sean titulares de los solares sin vallar
y no los conserven en las debidas condiciones de higiene y
salubridad pública, hasta tanto no se vallen.

2. A los efectos de determinar los sujetos pasivos, el
Ayuntamiento elaborará, anualmente, en el momento anterior a la
liquidación, un censo en el que figurarán los solares sin vallar y
los contribuyentes afectados, que será expuesto al público durante
un período de quince días para que puedan presentarse
reclamaciones.

La obligación de contribuir se extingue cuando el titular del
solar acredite ante este Ayuntamiento que ha instalado el vallado
en las condiciones reglamentarias exigidas. En este caso, el
importe de la tasa se prorrateará por trimestres.

Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o Entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios (') del apartado 2
del artículo 35 de laLey 58 de 2003, de l7 de diciembre, General
Tributaria.

Son obligados tributarios, entre otros:
- Los contribuyentes.
- Los sustitutos del contribuyente.
- Los obligados a realizar pagos fraccionados.
- Los retenedores.
- Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
- Los obligados a repercutir.
- Los obligados a soportar la retención.
- Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
- Los sucesores.

Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o
bonificaciones tributarias, cuando no tengan la condición de
sujetos pasivos.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad
será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidariay subsidi aria de la
deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y
43, respectivamente, de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembré,
General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del

Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales,
o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales (artículo I 8 de la Ley 8 de 1989, de l3 de abril,
de tasas y precios públicos).

Artículo 6.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria se fija de la siguiente manera:
- Por cada metro cuadrado de superficie del solar, 1,00 euro.
Artículo 7.- f)evengo.
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde

que tiene lugar la prestación del servicio de mantenimiento del
solar sin vallar.

Artículo 8. Normas de gestión.
Latasa se recaudará anualmente y laobligación de pago nace

desde el momento de la notificación al interesado de la liquidación
que corresponda, debiendo hacerse efectiva en los plazos previstos
en el artículo 62 de la Ley 58 de 2003, de l7 de diciembre, General
Tributaria.

Las cuotas no satisfechas en período voluntario serán exigidas
por la vía de apremio.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de abril de 2009, entrará
en vigor en el momento de su publicación íntegra en el <Boletín
Oficial> de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir de
dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

Orgaz 3 de abril dee 2009.-El Alclade, Tomás Villarrubia
Lázaro.

lv.' I.- 4290

EtAyuntamiento pleno, en sesión ordin ariacelebrada el pasado
díaT de abril de2009, adoptó el acuerdo de aprobación provisional
de la siguiente ordenanza:

ORDENAI\ZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIONI DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA
PUBLICA A FAVOR DE trMPRESAS EXPLOTADORAS DE

SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1.- Fundamento y natu raleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos l3 3 .2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de laLey 7 de 1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos l5 a19,20y 57 de
la Ley 39 de 1988 , de28 de diciembre (Real Decreto Legislativo
2 de2004, de 5 de marzo), reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la Tása por ocupaciones del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras
de Servicios de Suministros, 9ue afecten alageneralidad o a una
parte importante del vecindario, QUe se regirá por la presente
Ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa

y el aprovechamiento especial del dominio público local
constituidos en la ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de lavia
pública u otros terrenos públicos, a favor de empresas explotadoras


